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1- Resumen ejecutivo 
 
El presente documento se ha realizado como parte del proceso de evaluación del Estudio 
de Impacto Ambiental de este proyecto inmobiliario, atendiendo el Criterio Cinco de la 
legislación ambiental vigente. 
 
La evaluación física se realizó en un polígono de terreno cuya topografía se presenta algo  
accidentada. Dentro del polígono de proyecto se observó evidencia de actividades que 
han antropizado el terreno, entre ellas la ganadería, una pista para motos, cortes para 
caminos internos y un banco de material. 
 
Objetivos 
 
Efectuar una verificación física en el terreno en busca de vestigios arqueológicos. 
 
Presentar las medidas de mitigación relacionadas con los restos patrimoniales que 
hubiese en el área de estudio. 
 
Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la Nación, son 
recursos no renovables. A través del análisis de dichos objetos y los contextos de donde  
proceden es posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su 
ubicación original) permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación para  
caracterizar tanto los hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las actividades o 
acontecimientos que se suscitaron en ese asentamiento humano en épocas pasadas.  
Cabe acotar que la destrucción de estos vestigios supone –por Ley- una penalización y 
conlleva desde una sanción económica, hasta la privación de libertad en prisión (tal como 
lo indica el código penal vigente), hacia el Promotor del proyecto y/o el responsable de la 
destrucción. 
 
 
Resultados: a lo interno del polígono de proyecto no se identificaron puntos con presencia 
de material cultural que evidenciara la existencia de algún sitio arqueológico que pudiera 
resultar afectado con el desarrollo de este proyecto inmobiliario. 
 



2- Investigación bibliográfica 
 
Desde una perspectiva arqueológica, Panamá  ha sido dividida, para propósitos científicos, 
en tres regiones o esferas de interacción cultural (Cooke 1976), a saber la región 
Occidental o Gran Chiriquí, la región Central o Gran Coclé y la región Oriental o Gran 
Darién. Esta propuesta representa la división cultural del actual territorio nacional durante 
el período Precolombino, y que puede tener mayor validez por lo menos para varios 
lustros inmediatamente precedentes a la conquista española.  
 
El área de impacto del proyecto se halla dentro de la Región Oriental, o como se le conoce 
más recientemente, el Gran Darién. Esta región se extiende aproximadamente desde el 
área de Chame, hasta el Departamento del Chocó en el occidente colombiano (abarca 
ambas costas del Istmo). Durante la etapa prehispánica, y de acuerdo con algunos 
cronistas españoles, los habitantes de la Región Oriental se comunicaban por medio de la 
lengua Cueva. Estos grupos tuvieron como esquema organizativo el Cacicazgo. Sitios 
arqueológicos reportados se ubican en: Villas del Golf II, La joyita, Bajo del Piro y Los 
Bravos; Panamá Viejo, el Lago Alajuela, Tocumen y Veracruz, entre otros. 
 
La historia cultural del actual territorio nacional se remonta al denominado periodo Paleo 
indio testimoniado por la presencia en el registro arqueológico de puntas de lanza en 
forma de cola de pez y algunas semejantes a las Clovis; a estos hallazgos puede 
asignárseles una antigüedad aproximada de 10,000 años antes de Cristo. Durante esta 
etapa los grupos humanos tenían un sistema de organización social incipiente basado en 
la apropiación de recursos alimenticios ya sea a través de la recolección, caza y/o pesca. 
Mismos que habitan campamentos temporales, así como también abrigos rocosos y –
posiblemente también- algunas cuevas. 
 
Posteriormente aparecen los asentamientos permanentes, pequeñas aldeas. Con ello se 
hacen evidentes las prácticas agrícolas así como también el surgimiento de nuevos 
elementos en el registro arqueológico, tal es el caso de la cerámica y algunas otras 
herramientas de piedra (morteros, metates, navajas). Los grupos humanos inician su 
crecimiento como sociedades con plena identidad colectiva, lo que permite distinguir en 
los materiales hallados diferencias (sutiles o evidentes) entre las representaciones 
plasmadas en la decoración de las piezas. Esta etapa puede ser considerada 
temporalmente entre el 3,000 antes de Cristo y 300 después de Cristo. 
 
El siguiente periodo está caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos 
humanos se organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más 
evidentes entre sus miembros. Es decir se vuelven sociedades no igualitarias. Que dan pie 
a la conformación tanto de Centros Ceremoniales como de Cacicazgos. Este periodo se 
puede estimar entre los años 300 después de Cristo hasta la etapa de Contacto con los 
grupos europeos. 
 



La mayoría de los yacimientos reportados en esta área cultural1 corresponden a la etapa 
aldeana, cuyo sistema de organización social estaba conformado en cacicazgos. Estamos 
de acuerdo con el planteamiento de Fitzgerald (1998 p.6) cuando señala que hacia los 
años 500 y 1000 d.C. en Panamá se comienzan a conformar y desarrollar los primeros 
cacicazgos, sistema de organización sociopolítico que perdurará en este territorio hasta la 
llegada de los españoles. Una característica de estas comunidades aldeanas era su sistema 
económico que podía estar fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos 
marinos (peces y moluscos2); o la manufactura y distribución de utensilios. Se han 
observado rasgos que reflejan un complejo sistema social y una economía que trasciende 
las necesidades de la autosuficiencia, es decir que se dedicaba al comercio o intercambio 
de bienes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1
 A la que corresponde la localización del polígono de proyecto. 

2
 Ya sea como alimentos o como materia prima para manufacturar objetos diversos. 
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4- Metodología y técnicas aplicados  
 
El procedimiento llevado a cabo para la evaluación arqueológica y la elaboración del 
presente documento la conforman tres partes que se indican a continuación: 
 

a) Revisión documental de fuentes publicadas e inéditas, relacionadas con 
aspectos arqueológicos del área cultural en que se localiza este proyecto, y en 
particular la de su influencia directa. 
 

b) Trabajo de campo: consistió en la realización de una prospección superficial a 
través de la verificación física de las porciones con mayor potencial 
arqueológico, determinadas por la topografía; en este caso donde se 
identificaron superficies casi planas o menos inclinadas; estas corresponden a  
un 60% de la totalidad del terreno que conforma el polígono de proyecto. En 
ellas se hicieron sondeos con una palacoa (prospección subsuperficial), cuya 
ubicación fue meramente aleatoria.  Así, podemos considerar que el área de 
cobertura de la prospección corresponde al 100% del polígono. 
 
Los sondeos realizados, fueron referenciados con un GPS portátil. Se tomaron 
fotografías del entorno, así como del proceso de sondeos. 
 

c) Procesamiento de datos para conformar el presente reporte. 
 
 

5- Dibujos, fotos y descripción de los resultados  
 
Planos y fotos. Ver anexo al final de este documento. 
 
Tabla con coordenadas. Ver anexo al final del documento. 
 
Dibujos: no aplica, en los sondeos realizados no se detectó presencia de material cultural. 
 
 

6- Listado de yacimientos y caracterización 
 
No aplica.  Durante el reconocimiento arqueológico no se identificaron recursos de 
ninguna índole que listar ni caracterizar.  
 

7- Registro cualitativo 
 
No aplica. Durante el reconocimiento no se colectaron evidencias materiales de recursos 
arqueológicos que describir ni cuantificar. 
 
 



8- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 
 
Durante la prospección realizada no se identificaron lugares a lo interno del polígono de 
proyecto que evidencien la existencia de algún recurso patrimonial in situ que pudiera 
resultar afectado con el desarrollo de este proyecto. Sin embargo, no puede descartarse al 
100% la probabilidad de que llegase a ocurrir algún tipo de hallazgo fortuito.  En caso de 
que esto suceda: 
 
A) El Promotor deberá evitar temporalmente la actividad relacionada con cualquier acción 
que altere el estado actual de los sectores donde hubiesen ocurrido los hallazgos 
(digamos, un radio de 40 metros). Ello con tal de evitar mayores afectaciones a los 
contextos arqueológicos. 
B) El Promotor tendrá que contratar un Arqueólogo profesional registrado ante la DNPH-
INAC para que tome las medidas pertinentes tendientes a mitigar el impacto a los recursos 
arqueológicos.  
C) El Arqueólogo que resulte contratado deberá desarrollar una propuesta metodológica 
que tendrá que presentar a la DNPH-INAC para solicitar el permiso de exploración 
correspondiente. 
D)  La propuesta metodológica deberá contemplar, al menos, las siguientes actividades: 

a) Delimitación de la extensión total de las áreas con hallazgos.  
b) Recolección sistemática del material cultural observado en superficie. 
c) Excavación estratigráfica de, al menos, dos unidades cuyas dimensiones 

mínimas sean de 2 x 2 metros; evidentemente la profundidad a alcanzar estará 
determinada por el sustrato culturalmente estéril. 

d) Registro gráfico (fotos y dibujos a escala) de todo el proceso de investigación 
en campo, así como también de los rasgos y/u objetos especiales que por su 
relevancia denoten un contexto arqueológico o área de actividad. 

e) Análisis de los materiales recuperados. 
f) Redacción y presentación de informe con los resultados. 

E) Una vez culminado el proceso de campo y análisis, deberá entregarse a la DNPH-INAC el 
informe correspondiente, así como también los materiales arqueológicos debidamente 
embalados e identificados. 
 
 

9- Registro gráfico (perfiles) donde hubo material arqueológico 
 
No aplica. 
 
 
 
 
 
 
 



10- Anexos 
 
Localización regional (proporcionado por el Promotor) 
 

 
 

 

 

 



Polígono de proyecto (proporcionado por el Promotor) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Fotografías 

 

Vistas generales del área 

 

 

Proceso de sondeos 

 

 

Detalle de sondeos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordenadas de los sondeos realizados. Datum consignado. 

 

Nad 27 CZ  WGS 84 

17 P 668606 1001926  17 P 668626 1002133 

17 P 668609 1002038  17 P 668629 1002245 

17 P 668680 1002102  17 P 668700 1002309 

17 P 668762 1002184  17 P 668782 1002391 

17 P 668840 1002300  17 P 668860 1002507 

17 P 668881 1002394  17 P 668901 1002601 

17 P 668878 1002398  17 P 668898 1002605 



17 P 668850 1002158  17 P 668870 1002365 

17 P 668725 1001782  17 P 668745 1001989 

17 P 668738 1001812  17 P 668758 1002019 

17 P 668620 1002190  17 P 668640 1002397 

17 P 668571 1002133  17 P 668591 1002340 

17 P 668904 1001921  17 P 668924 1002128 

17 P 668674 1002348  17 P 668694 1002555 

17 P 668902 1001861  17 P 668923 1002068 

17 P 668885 1001826  17 P 668905 1002033 

17 P 668792 1002462  17 P 668812 1002669 

17 P 668955 1002035  17 P 668975 1002242 

17 P 668838 1002757  17 P 668858 1002964 

17 P 668929 1002167  17 P 668949 1002374 

17 P 668882 1002540  17 P 668902 1002747 

17 P 668846 1002165  17 P 668866 1002372 

17 P 668747 1001977  17 P 668767 1002184 

17 P 668174 1002101  17 P 668194 1002308 

17 P 668205 1002132  17 P 668225 1002339 

17 P 668260 1002229  17 P 668280 1002436 

17 P 668324 1002203  17 P 668344 1002410 

17 P 668375 1002389  17 P 668395 1002596 

17 P 668540 1002482  17 P 668561 1002689 

17 P 668560 1002605  17 P 668580 1002812 

17 P 668458 1002747  17 P 668478 1002954 

17 P 668668 1002798  17 P 668688 1003005 

17 P 668641 1002404  17 P 668661 1002611 

17 P 668443 1002296  17 P 668464 1002503 

17 P 668448 1002082  17 P 668468 1002289 

17 P 668507 1001967  17 P 668527 1002174 

 

 

 


